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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a las Leyes Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 

clasificación de videojuegos.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Derechos de la Niñez. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Secretaría de Gobernación para expedir lineamientos que establezcan criterios de clasificación de los videojuegos que se 

distribuyan, comercialicen o arrienden, por cualquier medio; así como para vigilar su cumplimiento. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4053-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 90 para Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y XXIX-P y XXX en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 9º, para la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se reforma la fracción XL del artículo 27 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 27.- … 

 

 

I. a XXXIX. ... 

 

XL.  Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones 

de radio y televisión, así como las películas cinematográficas, se 

mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la 

paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los 

derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o 

perturben el orden público; 

 

 

XLI. a XLIII. ... 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXXIX. ... 

XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones 

de radio y televisión, así como las películas cinematográficas y 

los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del respeto a 

la vida privada, a la paz y a la moral pública, a la dignidad 

personal y al interés superior de la niñez, y no ataquen los 

derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o 

perturben el orden público; 

XLI. a XLIII. ... 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

Artículo Segundo. Se adicionan el artículo 69 Bis, así como 

una fracción VII Bis al artículo 148; y se reformanlos artículos 

149, segundo párrafo, y 151, fracción III, todos de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como siguen: 

Artículo 69. ... 

 

Sin correlativo vigente 

Artículo 69. ... 

 

Artículo 69 Bis. La Secretaría de Gobernación expedirá los 
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lineamientos que establezcan criterios de clasificación de los 

videojuegos que se distribuyan, comercialicen o arrienden, 

por cualquier medio, y vigilará su cumplimiento. 

 

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o 

adherir en la portada de los videojuegos y en su publicidad la 

clasificación que corresponda, de acuerdo con los 

lineamientos a los que refiere el párrafo anterior. Los 

comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de 

publicitar, exhibir, vender o arrendar videojuegos cuya 

clasificación no sea visible en los términos que señalen los 

lineamientos. 

 

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están 

obligados a exigir a las personas que pretendan adquirir o 

arrendar videojuegos clasificados como exclusivos para 

adultos, que acrediten su mayoría de edad, sin lo cual no 

podrá realizarse la venta o renta. 

Artículo 148. … 

 

 

I. a VII. ... 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

VIII. a IX. ... 

Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen infracciones a la 

presente ley: 

I. a VII. ... 

 

VII Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y 

arrendadores de videojuegos, la distribución, publicitación, 

exhibición, venta y arrendamiento de videojuegos, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 69 Bis de esta ley; 

 

VIII. a IX. ... 
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Artículo 149. … 

 

 

 

 

 

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI y VII 

del artículo anterior, serán sancionadas con multa de tres mil y 

hasta treinta mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal al momento de realizarse la conducta. 

 

... 

... 

 

Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones previstas en 

las fracciones I, II y VIII del artículo anterior, se les impondrá 

multa de hasta mil quinientos días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la 

conducta sancionada. 

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y 

VII Bis , del artículo anterior, serán sancionadas con multa de 

tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta. 

Artículo 151. ... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos 

en las fracciones III, IV, V, VI y VII, del artículo 148 de esta Ley, 

y 

 

IV. ... 

 

Artículo 151. ... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en 

las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis , del artículo 148 de 

esta ley, y 

 

IV. ... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
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de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento ochenta días 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto, realizará las 

modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de 

lo dispuesto en el presente decreto. 

Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento 

ochenta días a partir de la entrada en vigor de las modificaciones 

reglamentarias que refiere el artículo transitorio anterior, deberá 

expedir los lineamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Cuarto. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y 

tercero transitorios del presente decreto, los distribuidores, 

comercializadores y arrendadores de videojuegos deberán tomar 

las medidas necesarias para que los videojuegos clasificados 

como exclusivos para adultos, de conformidad con los criterios 

de clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a 

personas que no acrediten su mayoría de edad en términos de lo 

dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

JCHM 


